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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Intermediación e Inserción
Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se hacen públicas las ayudas otorgadas a los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII,
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas en el año 2004, al ampa-
ro de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales

de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas cali-
ficadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local
(BOJA núm. 22, de 3 de febrero), a los Consorcios de las
UTEDLT, que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32i «Promoción Social», y con cargo a las aplicaciones indi-
cadas a continuación.

Aplicaciones:

01.13.31.01.00.745.01.32i.9
31.13.31.01.00.745.01.32i.4.2005
01.13.31.16.00.745.01.32i.5
31.13.31.16.00.745.01.32i.0.2005
01.13.31.18.00.745.03.32i.3
31.13.31.18.00.745.03.32i.0.2005
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Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Director General, Antonio Toro Barba.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.5 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 27
de febrero de 2003, por la que se establecen normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales, y dando cum-

plimiento a lo preceptuado en el artículo 20.3 de la Ley
17/2003, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2004, esta Delegación, en virtud de
las competencias otorgadas por el Decreto del Presidente,
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, ha resuelto dar publicidad a las subvenciones conce-
didas, en la convocatoria del año 2004 a las siguientes empre-
sas que en el Anexo se relacionan, con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria: 0.1.10.00.01.23.774.00.76A.7.

Jaén, 25 de octubre de 2004. La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.5 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 27
de febrero de 2003, por la que se establecen normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales, y dando cum-
plimiento a lo preceptuado en el artículo 20.3 de la Ley
17/2003 de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía para el año 2004, esta Delegación, en virtud de las
competencias otorgadas por el Decreto del Presidente,
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, ha resuelto dar publicidad a las subvenciones conce-
didas, en la convocatoria del año 2004 a las siguientes empre-
sas que en el Anexo se relacionan, con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria: 0.1.10.00.01.23.774.00.76A.7.

Jaén, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativa
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1799/04
interpuesto por don Antonio Vivas Ruiz, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 11 de noviembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2004 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVA DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1799/04 INTERPUESTO POR DON ANTONIO VIVAS

RUIZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativa del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1799/04 interpuesto por don Antonio Vivas Ruiz contra la
Resolución de 21 de junio de 2004, de la Dirección General


